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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 22 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS 
SUSTITUCIONES DEL PERSONAL EVENTUAL REALIZADAS EN EL PERIODO 
DEL 24 DE FEBRERO AL 23 DE MARZO DE 2018. 

En sesión ordinaria de 20 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México aprobó mediante los Acuerdos IECM-ACU-CG-
061-17 y IECM-ACU-CG-062-17, las Convocatorias del Concurso de Oposición 
Abierto para seleccionar personal eventual para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 y para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019. Así como sus respectivos anexos (Convocatoria y 
Procedimiento). 

El 1 de noviembre de 2017, mediante los Acuerdos IECM/ACU-CG-080/2017 e 
IECM/ACU-CG-081/2017, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó la 
modificación de los plazos y términos de la Convocatoria. 

El 23 de febrero de 2018, este Consejo Distrital 22 presentó el INFORME QUE 
PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 22 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LOS RESULTADOS DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL EVENTUAL QUE PARTICIPARÁ 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. 

En la Cuarta Etapa de la Convocatoria se establece la Designación de 
Ganadoras/es e integración de la Lista de Reserva de cada cargo y que una vez 
que hayan sido aprobados los resultados finales por parte de las Comisiones 
Permanentes y se hayan resuelto los mecanismos de revisión, la Unidad Técnica 
del Centro de Formación y Desarrollo (Centro de Formación) integrará la Lista con 
las designaciones para cada uno de los cargos, así como las Listas de Reserva 
correspondientes. 

En ese sentido, conforme con la lista de reserva de este Consejo Distrital 22 y 
ante las vacantes que se han presentado por los motivos que se detallan a 
continuación, a la fecha se han realizado los siguientes movimientos de personal: 

N 

Nombre de la persona 	Motivo 	Fecha de 
que causo baja 	 la baja 

Fidel Ramírez 	Renuncia 28/02/2018 

Nombre de la 
persona que 

sustituye 
Vacante 

Fecha de la 
alta 
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Toda vez que este Consejo Distrital 22 no cuenta con lista de reserva para el 
cargo de Auxiliar Electoral, que es el caso de la renuncia que se consigna y no 
cuenta con lista de reserva para los cargos de Capturista de Distrito y Asistente 
Operativo Jurídico, adicionalmente a los oficios enviados en fechas 17 y 19 de 
febrero del año en curso, el 14 de marzo se reportó al Centro de Formación lo 
siguiente, a través del cumplimiento del comunicado número: 
IECM/UTALAOD/257/CE/2018: IECM/UTCFD/CE/129/18 Reporte de ocupación 
y vacantes plazas eventuales (DEOEYG y DEPCYC) ::URGENTE:::; la vacante de 
un Asistente Operativo Jurídico del sexo masculino; la vacante de cuatro 
Capturista de Distrito para el Proceso Electoral, dos del sexo femenino y dos del 
sexo masculino, así como la vacante de dos Auxiliares Electorales del sexo 
masculino. 

El 13 de marzo de 2018, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo número IECM/ACU-CG-058/2018 por el que se aprueban los criterios 
para la ocupación de plazas vacantes, así como las listas de reserva por 
demarcación y general de cada cargo, del Concurso de Oposición Abierto para 
seleccionar al personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018. 

Derivado de lo anterior, el 16 de marzo se recibió el oficio número 
IECM/UTCFD/280/2018, signado por la Mtra. Mónica Scott Mejía, Titular de la 
Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, mediante el que se 
comunican los datos de la aspirante que fue designada para ocupar la siguiente 
plaza: 

DD29- 	Norma Mireya Asistente 9 	 Operativo DEOEYG-028 Hurtado Flores Jurídico 

Lista de 
Reserva 
General 

16 de marzo de 
2018 

Observaciones Generales: 

Con la aprobación del Acuerdo de referencia y en tanto la Unidad Técnica del 
Centro de Formación y Desarrollo no designe personal para la ocupación de la 
totalidad de cargos que se encuentran vacantes actualmente, por no contar con 
personal en las Listas de Reserva o General correspondientes, este Consejo 
Distrital estará a lo dispuesto en el Concurso de Oposición Abierto para 
seleccionar a dicho personal. 
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